
     

 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 39-2016 CELEBRADO 

ENTRE ENVIASEO E.S.P. Y MONITOREO INTELIGENTE SAS 
 

CONTRATISTA: MONITOREO INTELIGENTE SAS 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO DE 
VARIABLES (ESTADOS DIGITALES, VELOCIDAD Y 
UBICACIÓN EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL 
TERRITORIO COLOMBIANO) EN CADA UNO DE LOS 
VEHÍCULOS DESIGNADOS POR ENVIASEO E.S.P., 
EQUPOS QUE SE REQUIERAN NUEVOS Y REPARACION 
DE LOS EXISTENTES. 

VALOR: VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SETECIENTOS VEINTIEIS  ML PESOS M/L 
($29.724.726) IVA INCLUIDO 

PLAZO: MARZO 01 AL  31 DE DICIEMBRE DE 2016 O HASTA 
AGOTAR PRESUPUESTO  

SUPERVISION COORDINADOR DE RECOLECCION O QUIEN HAGA SUS 
VECES. 

 
Entre los suscritos a saber PABLO ANDRES RESTREPO GARCES, identificado 
con cedula de ciudadanía Nº3.414.466 expedida en Envigado-Antioquia, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de ENVIASEO E.S.P., Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, del orden municipal, con sede en el municipio de 
Envigado – Antioquia, distinguida con el NIT 811-012-208-9, nombrado mediante 
Decreto número 01 del 01 de Enero de 2016, proferido por el Doctor Raúl Eduardo 
Cardona Gonzalez, en calidad de Alcalde Municipal y Presidente de la Junta 
Directiva de ENVIASEO E.S.P, quien en adelante se denominara ENVIASEO 
E.S.P. y el Señor CARLOS IVAN ESCOBAR GONZALEZ, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 71.262.859, obrando en nombre y 
representación legal de la Empresa denominada MONITOREO INTELIGENTE 
SAS., constituida por escritura pública N° 17, otorgada en la notaria 18 de 
Medellín, en enero 11 de 2005, registrada en enero 14 de 2005, en el libro 9, bajo 
el N° 366, con domicilio principal en Medellín, distinguida con el NIT 830513067-6 
quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
han convenido celebrar el presente contrato de suministro, el cual se regirá por las 
disposiciones legales que por su naturaleza le son aplicables y las cláusulas que a 
continuación se relacionan: PRIMERA: Objeto prestación del servicio de 
monitoreo de variables (estados digitales, velocidad y ubicación en las principales 
ciudades del territorio colombiano) en cada uno de los vehículos designados por 
ENVIASEO E.S.P. Parágrafo primero: La propuesta y/o cotización presentada 
por EL CONTRATISTA se entiende para todos los efectos legales, parte integral 
de este contrato. Parágrafo segundo: ALCANCE DEL OBJETO: En el desarrollo 
del objeto del contrato se atenderán las siguientes actividades: Visualizar el último 



     

 

estado de las variables monitoreadas (estados digitales, ubicación y velocidad) 
reportado por los equipos de monitoreo, visualizar el histórico de kilómetros 
recorridos durante un lapso de tiempo, asignación de rutas a través del módulo 
Control Tráfico para proporcionar información de pasos por puestos de control y 
excesos de velocidad, generar informes de entradas y salidas a puestos de 
control, informe detallado de los eventos ocurridos durante un lapso de tiempo, 
controlar el ingreso de los funcionarios a la página Web, reportar estados de 
entradas digitales establecidos como alarma y/o ausencia de energía durante un 
lapso de tiempo configurable mediante mensajes de texto (SMS) a celulares y/o 
mensajes de correo electrónicoconfigurable, brindar el soporte técnico cuando el 
problema se visualice en la página Web o cuando un equipo de monitoreo no 
cumpla con las funciones encomendadas. SEGUNDA. Obligaciones de EL 
CONTRATISTA: 1) SOPORTE TÉCNICO: El soporte técnico será prestado por EL 
CONTRATISTA, quien capacitará a EL CONTRATANTE para dar respuesta a la 
dificultad técnica en particular.  1) Garantizar la calidad del bien objeto de la venta. 
2) Determinar la ubicación de los vehículos en los cuales se haya instalado el 
correspondiente equipo de localización satelital, en forma continua y permanente 
las veinticuatro horas del día. 3) Atender permanentemente los eventos que se 
presenten en la central de monitoreo bien sea por solicitud del usuario o por 
alarmas automáticas del sistema. 4) Mantener activado el sistema de acuerdo con 
las instrucciones suministradas por EL CONTRATANTE. 5) Entregar los informes 
que el sistema permite y los que en desarrollo del presente contrato las partes 
acuerden elaborar, cuando el CONTRATANTE, así lo requiera. 6) Realizar las 
instalaciones de las soluciones solicitadas por EL CONTRATANTE 
oportunamente. 7) Informar oportunamente a EL CONTRATANTE, cualquier falla 
que presente el sistema instalado o en alguno de sus componentes, que afecte el 
buen funcionamiento de los mismos. 8).Las demás contenidas en la ley y en la 
propuesta CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: En todo caso, será obligación del 
contratista, mantener a ENVIASEO E.S.P indemne de cualquier responsabilidad 
por reclamaciones de terceros; que tengan como causa las actuaciones del 
contratista. TERCERA: Obligaciones de ENVIASEO E.S.P: 1) EL 
CONTRATANTE deberá acatar las recomendaciones que le haga EL 
CONTRATISTA, en cuanto al buen funcionamiento y mantenimiento de las partes 
técnicas de las instalaciones relacionadas con los equipos de monitoreo y deberá 
informar cualquier transferencia del vehículo a otro propietario. En caso de retiro y 
reinstalación en otra localización o en otro vehículo, EL CONTRATANTE deberá 
solicitarlo a EL CONTRATISTA, asumiendo su costo. 2) Facilitar a EL 
CONTRATISTA el desarrollo del objeto contractual. 3) Pagar el valor del contrato 
en la forma y oportunidad pactada, con el cumplimiento de los requisitos por parte 
de EL CONTRATISTA. 4) Ejercer la supervisión del contrato para efectos de 
lograr la correcta ejecución del mismo. CUARTA: Plazo del contrato: El término 
de duración del presente contrato, se estipula en DIEZ (10) MESES, contados a 
partir de la fecha en que se firme el acta de inicio. QUINTA: Valor del contrato: El 
valor del presente contrato se fija en la suma de VEINTINUEVE MILLONES  

 



     

 

SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIEIS  ML PESOS 
M/L ($29.724.726) IVA INCLUIDO. PARÁGRAFO: El valor acordado en el presente 
contrato comprende todos los gastos directos e indirectos que se deriven del mismo, 
por lo tanto ENVIASEO E.S.P no reconocerá suma diferente a la aquí expresada. 
SEXTA: Forma de pago ENVIASEO E.S.P, se obliga a pagar la totalidad de lo 
correspondiente a al monitoreo satelital por la suma SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 
($7.431.182) IVA Incluido, dentro de los  diez (10) primeros días del mes de marzo 
de 2016 a la presentación de la factura previo cumplimiento de los requisitos legales, 
y el recibido a entera satisfacción por el supervisor, el pago restante se realizará 
conforme a los servicios o equipos efectivamente solicitados, y nueve (9) cuotas 
mensuales iguales dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes 
correspondientes a la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SESENTA PESOS ($2.477.060) Iva incluido, previo cumplimiento de los 
requisitos legales y recibo a entera satisfacción por parte del supervisor. 
SÉPTIMA: Multas: En caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las 
obligaciones contraídas en este contrato por parte de EL CONTRATISTA, 
ENVIASEO E.S.P mediante resolución motivada que prestará mérito ejecutivo,  le 
impondrá multas diarias equivalentes al cinco por mil (5x1000) del valor del 
contrato por cada día de mora o de incumplimiento, sin perjuicio de la cláusula 
penal. OCTAVA: Cláusula Penal: En caso de incumplimiento total o de 
declaratoria de caducidad, ENVIASEO E.S.P. hará efectiva la sanción penal 
pecuniaria, la cual tendrá un valor  equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato, suma que se considerará como pago parcial de los perjuicios  
causados. NOVENA: Caducidad: ENVIASEO E.S.P., podrá declarar la caducidad 
de este contrato por medio de resolución, debidamente motivada si por 
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de sus 
obligaciones, a juicio de ENVIASEO E.S.P afecta de manera grave y directa la 
ejecución del contrato, llevando a su paralización o previendo que pueda afectar 
gravemente a la empresa. DÉCIMA:  Inhabilidades e Incompatibilidades: Bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la aceptación del 
presente contrato, declara EL CONTRATISTA que no incurre en ninguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Ley 80 de 1993 y en los artículos 
44 numeral 44.4 y 66 de la Ley 142 de 1994. Así mismo, se compromete a 
informar por escrito oportunamente a ENVIASEO E.S.P. si durante la vigencia del 
contrato le sobreviniere causal de incompatibilidad e inhabilidad. DÉCIMA 
PRIMERA: Imputación del Gasto Los pagos que deba efectuar ENVIASEO 
E.S.P. en razón del presente contrato, se harán con cargo al rubro presupuestal 
240130515023 denominado equipos informáticos y software, Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nro. 200049 del veintitrés (23) de febrero de 2016 y 
Certificado de Registro del Compromiso Presupuestal 39 de la anualidad. DÉCIMA 
SEGUNDA: Obligaciones laborales: Los valores que ENVIASEO E.S.P pagará a 
EL CONTRATISTA por la realización de las actividades objeto del contrato, 
constituyen la única obligación económica que adquiere para con EL 

 



     

 

 CONTRATISTA, por lo tanto no adquiere con ella, relación laboral alguna y en 
consecuencia no habrá lugar al pago de prestaciones sociales, ni de emolumentos 
diferentes a lo acordado en el presente contrato. DÉCIMA TERCERA: Cláusulas 
Excepcionales: Se entienden incorporadas a este contrato las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales y 
caducidad, así como las demás señaladas en la Ley 80 de 1993. DÉCIMA 
CUARTA: Supervisión: ENVIASEO E.S.P se encargará de realizar el 
seguimiento, cumplimiento, control, vigilancia y ejecución del presente contrato a 
través del coordinador de barrido, o quien haga sus veces, quien será responsable 
por las actividades encomendadas en calidad de supervisor. Toda relación entre 
supervisor y contratista atinente a este contrato, se hará de manera escrita. 
DÉCIMA QUINTA: Los siguientes documentos hacen parte integral del contrato: 
1) Cotización o propuesta del servicio a prestar identificada con el código 
GE150114-01 2) Certificado de existencia y Representación Legal de EL 
CONTRATISTA. 3) Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del Representante 
Legal de EL CONTRATISTA. 4) Disponibilidad y registro presupuestal. 5) RUT. 6) 
Los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo contractual. 
DÉCIMA SEXTA: Garantías: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su cargo 
y en favor de ENVIASEO E.S.P, las siguientes garantías, la cuales deberán ser 
otorgadas por Entidades Bancaria o Compañías de Seguros radicadas en este 
Municipio o en la Ciudad de Medellín.  No se aceptarán pólizas de oficinas 
ubicadas en otras ciudades diferentes a las aquí señaladas 1) CUMPLIMIENTO: 
Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
por el término de duración del contrato y cuatro (04) meses más. PARAGRAFO: 
Las pólizas deben llegar a Enviaseo E.S.P dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato DÉCIMA SEPTIMA: cesión: EL CONTRATISTA 
no podrá ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones emanadas del 
presente contrato a persona natural o jurídica  a ningún título, sin consentimiento 
previo y expreso de ENVIASEO E.S.P o subcontratar los servicios convenidos en 
el presente contrato, sin previa autorización por escrito de ENVIASEO E.S.P. 
DÉCIMA OCTAVA: Retenciones de Ley: EL CONTRATISTA autoriza 
expresamente a ENVIASEO E.S.P., para efectuar las deducciones por concepto 
de estampillas, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. DÉCIMA 
NOVENA: Solemnidad: Todos los acuerdos o variaciones que se efectúen entre 
EL CONTRATISTA y ENVIASEO E.S.P, con relación a los servicios objeto del 
presente contrato, se deberán realizar por escrito y bajo las firmas de las personas 
autorizadas legalmente para ello. VIGESIMA: Afiliación al sistema de Seguridad 
Social: De conformidad con el Articulo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1º de 
la ley 828 de2003, EL CONTRATISTA deberá acreditar durante el desarrollo del 
contrato y hasta su liquidación inclusive, el pago de los aportes al Sistemas de 
Seguridad Social.  VIGÉSIMA PRIMERA: Perfeccionamiento y legalización: El 
presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes, para su legalización 
y ejecución se requiere la suscripción de la respectiva acta de inicio. VIGÉSIMA 
SEGUNDA: Liquidación: Será objeto de liquidación de conformidad con el  

 



     

 

 
artículo 11 de la ley 1150 de 2007.VIGESIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD. 
Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad y reserva en la relación 
con la totalidad de la información, contratos, procedimientos y documentos 
relacionados con el negocio a que se hace referencia en el presente contrato, así 
como los acuerdos que pudieran haber existido anteriormente entre las mismas, 
obligación a no divulgar ni suministrar dicha información o documentos a ninguna 
persona distinta a aquellas requeridas para dar plano cumplimiento a lo acordado 
y a los asesores de cada parte, quienes así mismo tendrán la obligación absoluta 
de confidencialidad. Esta obligación se mantendrá durante toda la vigencia del 
contrato.  
 

Para constancia se firma en municipio de Envigado al primer (01) día del mes de 
febrero del dos mil diez y seis  (2016). 
 
 
 
 
 
PABLO ANDRES RESTREPO         CARLOS IVAN ESCOBAR GONZALEZ 
C.C. 3.414.466  C.C. 71.262.859 
Gerente Representante legal  
ENVIASEO E.S.P    CONTRATISTA 
 
 
 
 
NATALIA LONDOÑO GUIRALES 
VoB. Asesora Jurídica                  
 
 

 
          

 


